
MODULO 3
TEMAS

• El Sistema de Base de Datos de Patrimonio Histórico 
Inmueble

• Actualización automática del Sistema de Base de Datos 
de Patrimonio Histórico Inmueble

• El SIPAC -Sistema de Registro Integrado del Patrimonio 



El Sistema de Base de Datos del Registro de 
Patrimonio Histórico Inmueble

Se crea en base a la disposición de la Ley N° 28296.

Plataforma web que permite una actualización adecuada y digital 
del patrimonio histórico inmueble en el Perú.

Permite que las personas interesadas en el Patrimonio histórico 
inmueble puedan acceder a la relación de inmuebles declarados 
patrimonio cultural de la Nación de manera virtual. 





Creado bajo la Dirección de 
Patrimonio Histórico Inmueble 
junto a la Oficina de Estadística y 
Tecnologías de la Información 
(2014 aprox.)

Plataforma web que permite 
ingresar los nuevos bienes 
declarados, así como aquellos que 
ya contaban con una declaratoria 
expresa de monumento.

Es de acceso interno y externo

REGISTRO DE 
PATRIMONIO 
INMUEBLE



Visualización externa a través del portal web del Ministerio de Cultura





SISTEMA DE REGISTRO INTEGRADO DEL PATRIMONIO 
(SIPAC)





El Sistema Integrado del Patrimonio Cultural
Constituye un esfuerzo conjunto entre el Ministerio de
Cultura y la Agencia de Cooperación Internacional de
Corea (Koika), para mantener un registro adecuado; y
poner a disposición del público interesado información
actualizada sobre los bienes declarados Patrimonio
Cultural de la Nación. En la actualidad el SIPAC se
encuentra en etapa de estabilización y es el sistema que
remplazara al Registro de Patrimonio Inmueble.
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